
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 016 2008 00426 00 

Proceso Divisorio 

Demandante William Orlando Tamayo Usuga y otros 

Demandado Benjamón Tamayo Rodríguez y otro 

Decisión No accede a lo solicitado  

 
No se acepta la renuncia que al poder realiza el abogado Iván Villanueva 

Mendoza, pues no se acompañó copia de la comunicación remitida a sus 

poderdantes, de conformidad con lo estatuido en el 76 del Estatuto Procesal. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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